
 
 

 

Nueva constitución y disputa de poderes 

  

Piñera entra al debate entre poder constituyente y poder constituido, 

estampando su firma en el decreto exento Nº 1.684, del 20 de junio de 2021. A 

través de él, convoca a la primera sesión de instalación de la Convención 

Constitucional, estableciendo en su artículo tercero que los Convencionales 

Constituyentes electos deberán responder allí si “aceptan asumir y ejercer el cargo 

de conformidad al Capítulo XV de la Constitución Política de la República”, y señala 

a modo de condicionamiento que “con esta aceptación los convencionales 

constituyentes se entenderán debidamente investidos…”. No existe referencia 

alguna en la norma, que haya facultado al Presidente de la República para 

condicionar de esta forma la investidura de estos cargos, sobre todo con el 

antecedente de que el Tricel ha dictado ya la sentencia de proclamación. Por lo 

tanto, solo puede entenderse este acto como una acción política que busca 

zanjar un debate a través de un acto de sujeción del proceso 

constituyente, haciendo uso del cuestionado poder del presidencialismo 

neoliberal. Acto que por supuesto rechazamos. 

 

Mucho se ha dicho por estos días respecto al concepto de soberanía, de dónde 

emana, quién es su titular y quién la ejerce. Los poderes constituyentes y 

constituidos definen sus límites en una discusión pública, de alto valor 

democrático, aunque a algunos les moleste y les haga reaccionar con rabia frente 

al adversario. Como criterios de análisis se ponen sobre la mesa dos elementos, el 

primero el poder destituyente de la “Revuelta social” del 18 de octubre 

que defiende el carácter soberano del proceso constituyente respecto al 

poder constituido y, el segundo, la defensa del llamado “Acuerdo por la 

Paz” que enfatiza el dominio del poder constituido sobre el proceso 

constituyente, buscando que permanezca dentro de los límites fijados.  

 



 
 

 

 

De allí se desarrolla la discusión que profundiza el debate sobre la 

soberanía del proceso constituyente cuya legitimidad, desde nuestro 

punto de vista, emerge del poder originario emanado directamente del 

mandato popular, y se interroga respecto a cuáles son las atribuciones que tienen 

sobre él los poderes constituidos, es decir, aquellos poderes del Estado cuyas 

facultades y legitimidad emergen de la constitución moribunda. 

 

Nadie discute que hay reglas, de hecho todos y todas se han sometido a ellas, a 

pesar de las desventajas con que tuvieron que competir por sus cargos los 

convencionales independientes, teniendo que reunir patrocinios en brevísimo plazo, 

sin financiamiento, ni tiempo en la franja televisiva, en desigualdad de condiciones 

con los partidos. La discusión se abre antes de que parta la Convención pues el 

poder constituido, titular del acuerdo por la paz y su traducción constitucional, 

espera que los y las constituyentes se restrinjan a actuar en esta de acuerdo con su 

imagen del proceso. 

 

Por otro lado, los y las convencionales ya electos y ratificados en sus cargos por el 

Tricel hacemos uso de la palabra, sobre todo aquellos independientes que hemos 

sido mandatados por sectores que hasta ahora no han tenido voz. Reclamamos, 

las necesarias condiciones democráticas para la participación de los 

pueblos, tanto respecto a las reglas de funcionamiento de la Convención 

como por aquellas situaciones de contexto que vulneran los derechos 

humanos de grupos que participaron de la revuelta destituyente. De esta 

forma, hemos reforzado el análisis crítico respecto a los límites de la democracia 

representativa y consultiva de la transición, orientados por el ideario de la 

Asamblea Constituyente. 
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